
 

 

SECRETARIA:  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL MUNICIPAL 

 Sincelejo, Sucre, 3 de agosto de 2023 

 

 

En la fecha se deja constancia que dentro del proceso 

Ejecutivo Singular radicado No. 2017-00788, por error 

involuntario, se publicó en TYBA la providencia adiada 2 

de agosto de 2023 por estado No. 71 fechado 3 de 

agosto de 2023, en la cual se ordenó la terminación 

del proceso por pago total; de ahí, que por secretaria se 

anuló la actuación en dicho aplicativo; empero, pese a 

lo anterior, al consultar el estado (No. 71), aparecerá 

enlistado el proceso de la referencia.  

 

 
 
 


